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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION H* 87.1.1.1. 00427 Vu 24 

SO9UIA BOCA DE ONCUSER, 

SUPERIOTENDENTE —TEO: CORPANÑTAS —“ECARGADA, —MEDLANTE RESOLUCION H* 
87047 de 20 de marzo de 1967. 

CONSIDERANDO » 

QUE el señor Donald G. Dawyer, €n su validad de Apoderado 
de la cowmuñía extranjera "TEXACO PETROLERA COMPANY”, ha presentado 
áa este Despacho, tres copias certificadas de la escritura pública 
que contiene la Delegación y Sustitución de Poder que confiere 
en favor del doctor César Rodrigo Pérez Pallares, solicitando la 
respectiva calificación, Anscripción y publicación. Dicha escritura 
pública ha sido otorgada el 16 de febrero de 1957 ante el Notario 
Vigésiro Detavo del cantón Quito; 

QU el  Departamnto Jurídico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de ls Dirección Ceneral de Derecho Sovietario, mediante 
mesorando N” DF,CAE.27,1568 de 25 de marzo de 1337, pa emitido informo 
favorable para la calificación de la suficiencia de la Delegación 
y “ustitución de Poder que el señor Donald 3. Sawyer, Apoderado 
de la compotía extranjera "TEXACDO PEFROLFUM (OOMPANY”, confiere 
a favor del doctor César Rodrigo Pérez Pallaros; 

Que la referidas Delegarión y Sustitución de Poder guarda 
contoruidad con los requísitos establecidos on el Art. 424 de la 
sy de Compañias; 

£n ejercicio de las atriouciones que le confiere la Ley; 

RERMUELVo: 

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de suficiente y conforse con las disposi- 
clones de la Ley de Compañias, la Delegación y ¿ustitución de Poder 
que el señor PDonalá €. Sawyer, Apoderaón de la compañía extranjera 
"PÉXACO PETROLEUM CORPANY”, confiere a favor del doctor César Rodrígo 
Pérez Pallares, de necionalidal eciatoriana. 

ARTÍCULO. SICBISDO. + DISPORERA que el Notario Sexto del cantón Quito, 
arote al nargen de la protocolización de los ¿ocuneatos corcemíentes 
2 la concesión de peniro vers operar en el Nouvalor de la compañía 
extranjera CTEXACO PUTIOLEDM COBPARY" de 3% de «nero de 1364, la 
Gelegación y Sustitución de Poder otorgada por el señor [Dunald 
GS. Sawyer, inodezado de la mencionada compaiiia, a favor del doctor 
César Rodrigo Péroz Pallares, constante de la escricura pública 

. de 164 de feluero de 19827, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
, del cantón Quito, El seóor Notario sentará razón de esta anotación 

serginal. 

ARTICULO TERCIO. — DISPONTR cue «l Sotario Décimo Primero del cantón 
(Aíto, anole al margen de la escrituca pública de Sustitución de 
Poder otorgado 4 favor del señer Donald G. Sawyer el 5 de junio 

Do de 1344, que mediante la presente Resolución se aprueba la Delegación 
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*"TEXACO PETROLEUM COMPANY” 

y Sustitución de Poder otorgada por Donald G, Sawyer a favor del 
Dr. César Rodrigo Pérez Pallares, constante de la escritura pública 
de 14 de febrero de 1937 otorgada ante +1 Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito. £l señor Motario sentará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO CUARTO,“ DISPONER que en el keglstro *ercantil del cantón 
Quito, se arote 2] margen de la inscripción del permiso para Operar 

” en el Ecuador concedido a la compañía extranjera "MEXICO PETROLEUM 
COMPANY” que consta bajo el N" 242, Tom %4, ol $ de diciembre 
de 1933, la Delegación y Sustitución de Poder otorgada por el señor 
Dunald G. Sawyer a favor del coctor César Rodrigo Pérez Pallares 
constante de la escritura pública de 16 de febrero de 1987, otorgada 
ante el Hotario Vigésimo Octevo del cantón Quito, Se sentará razón 
de esta anotación. 

ARTICULO GUDRTO.- DISPONER que en el Pegístro Mercantil del cantón 
ímito, se inscriba la Delegación y Suatitución de Poder conferida 
par el señor Donalá €, Sawyer, Apoderado de la compañía extranjera 
"PDOCO PETROLEUM COMPANY”, a fevor del doctor César Rodrimo Pérez 
Pallares constante de la escritura pública de 16 de febrero de 
1987 otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, 
jumtasente con la presente Resolución. 5e sentará razón de la inscrip- 
ción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO. DISPONER «que en el mismo Registro Mercantil se 
fije y se mantenga fijado por seis mues, un extracto del documento 
registrado, con su número de orden y fecha, 

ARTICULO — SEPTIMO, DISPONER aque, de conformidad con el Art, 12, 
litoral ej) de la Ley de Hidrocarburos vigente, se inscriba en la 
birección General de Hidcocarburos del Ministerio de Energía y 
Minas, los actos antes referidos y la presente Resolución. 

ARTICULO OCTAVO. DISPONER que 3e publique por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, 
el texto completo de la Delegación y Sustitución de Poder constante 
de la escritura pública de 16 de fevrero de 187, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, esta Resolución, la 
solicitud óúel peticionario, la razón de inscripción en el Registro 
Mercantil y fijación del extracto correspondiente, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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v COMINIQUESE.- ADA y fYirsada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 

    

 


